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I. CONDICIONES ESPECÍFICAS

1. Réeimen iurídico del contrato

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (en

adelante denominada FFIS) es una entidad sin ánimo de lucro perteneciente al Sector
Público y tiene como objeto esencial, según establecen sus estatutos, la gestión del
conocimiento, investigación y gestión de proyectos de innovación en el ámbito
biosanitario. La FFIS tiene asignadala gestión del Instituto Murciano de Investigación
Biosanitaria Virgen de la Anixaca (IMIB-Arrixaca), creado el 9 de febrero de 2011 en

virtud del acuerdo suscrito entre la Consejerías de Sanidad y Consumo y de

Universidades, Empresa e Investigación, el Servicio Murciano de Salud, la Fundación
para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia y las

Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, habiendo finalmente ésta última
dejado de formar parte del mismo.

La FFIS se encuentra incluida en el ámbito subjetivo de la Ley 912017 de Contratos del
Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 20l4l23luE y 20I4l24lUE, de 26 de febrero de
2014 (LCSP, en adelante) en virtud de lo establecido en su artículo 3.1.e, en su calidad
de fundación del sector público. A efectos de la aplicación de sus previsiones
normativas, la FFIS tiene la consideración de poder adjudicador distinto a las

Administraciones Públicas.

El órgano de contratación es el Patronato de la FFIS, y por delegación de éste de fecha 5

de diciembre de 2008 el Comité Ejecutivo y el Director, actuando esta entidad como
órgano de gestión del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria IMIB-Arrixaca,
según 1o establecido en el Convenio de 9 de febrero de 2011, publicado en el Boletín
Oficial de la Región de Murciade23 de abril de 2011.

El contrato de suministros objeto del presente pliego se adjudicará mediante
procedimiento abierto simplificado abreviado regulado en el artículo artículo 159.6

LCSP, al amparo de lo previsto en el Capítulo I Sección Segunda del Título I del Libro
segundo de la LCSP.

El contrato que se derive de la presente licitación y al que se refiere el presente pliego es

de naturalezaprivada, y se regirá por las cláusulas en él contenidas y por la legislación
civil y mercantil que le sea de aplicación. Asimismo, el contrato estará sujeto a 1o

establecido por las noñnas de Derecho Comunitario que le sean de aplicación.

El presente Pliego de Cláusulas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas,
presupuestos y condiciones presentadas y aceptadas, así como el resto de documentos
relativos a la licitación, revisten carácter contractual. En caso de discordancia entre el
presente pliego y cualquiera de los documentos contractuales citados, prevalecerá el
primero sobre los segundos. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus

términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, o de las Instrucciones,
documentos o norrnas de toda índole aprobadas por la FFIS, que puedan ser de
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aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al adjudicatario de la obligación de
su cumplimiento.

Régimen transitorio de contratación electrónica

Según establece la LCSP, la presentación de ofertas se llevará a cabo utilizando medios
electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos en la disposición adicional
15 de la LCSP. No obstante, los órganos de contratación no estarán obligados a exigir el
empleo de medios electrónicos en el procedimiento de presentación de ofertas entre
otros casos, cuando, debido al carácter especializado de la contratación, el uso de
medios electrónicos requiera herramientas, dispositivos o formatos de archivo
específicos que no están en general disponibles o no aceptan los programas
generalmente disponibles. La FFIS se acoge a la excepción prevista en el apartado 3o la
disposición adicional 15 de la LCSP y en la presente licitación permite la presentación
de ofertas en papel en la forma prevista en el presente pliego.

2. Obieto.

El objeto del contrato que regula el presente pliego es el suministro de material fungible
(tubos, tapas y racks de tubos) necesarios para el funcionamiento del NODO 1 de
Biobanc-Mur.

A efectos de la delimitación del objeto del contrato dentro del Vocabulario Común de
Contratos (CPV), aprobada por Reglamento (CE) n'219512002 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, modificado por el Reglamento 21312008,las
referencias asignadas son 38400000-9 - Instrumentos de medida o control de
características fi sicas.

Las ofertas deberán ajustarse a las características técnicas y prestaciones descritas en el
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).

División en lotes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 99.3 de la LCSP, la
naturaleza o el objeto del contrato no permiten, la realización independiente del
suministro mediante su división en lotes, dado que se trata de una compra de un único
bien no susceptible de ser adquirido en lote.

3. Presunuesto base de licitació v valor estimado del contrato

Presupuesto base de licitación:35.347,I7 € (treinta y cinco mil trescientos cuarenta y
siete euros con diecisiete céntimos).

Base imposible: 29.212,54 € (veintinueve mil doscientos doce euros con
cincuenta y cuatro céntimos).
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Importe del I.V.A.: 6.134,63 (seis mil ciento treinta y cuatro euros con sesenta

y tres céntimos).

Valor estimado del contrato (excluido el IVA): 29.212,54 € (veintinueve mil
doscientos doce euros con cincuenta y cuatro céntimos).

Posibles modificaciones: No procede

Crédito en el que se ampara: Aportación del año 2019 del SMS a la FFIS para la
financiación de proyectos estratégicos y de actuaciones en materia de investigación
biosanitaria.

4. Precio del contrato y forma de pago.

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá como
partida independiente el importe del IVA. En el precio del contrato se considerarán
incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación,
así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente documento, referidos al

año inicial de duración del contrato.

El pago se realizará por transferencia bancaria a 30 días desde la fecha de entrada de la
factura en el registro de la FFIS (calle Luis Fontes Pagan, n" 9, 30003 Murcia, España),
y se efectuará mediante transferencia bancaria, al número de cuenta designado por el

adjudicatario.

5. Plazo de eiecución

El suministro, no se hará por su totalidad si no en función a las necesidades del Nodol
del Biobanc-MUR a lo largo del periodo de duración del contrato. En todo caso el plazo
de entrega será como máximo de diez (10) días naturales desde la emisión de la orden
de compra.

El contratista estará en posición de verificar la entrega efectiva del producto en un plazo
máximo de 30 días naturales, a contar desde la recepción de ala orden de pedido.

La vigencia del contrato comenzará en la fecha de su formalización y se extenderá hasta

el31 de diciembre de2019.

6. Garantías.

Los licitadores no están obligados a constituir una garantía provisional para poder
licitar.

6
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Atendidas a las circunstancias del contrato, al tipo de procedimiento y siendo el objeto
del mismo el suministro de bienes consumibles cuya entrega y recepción se efectuará
antes del pago del precio, se exime al adjudicatario de la constitución de la garantía
definitiva.

7. Uso de medios electrónicos para comunicaciones

En cumplimiento del principio de transparencia en la contratación y de eficacia y
eficiencia de la actuación administrativa, en la presente licitación se opta por el empleo
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en las comunicaciones que se

produzcan.

Los actos y manifestaciones de voluntad tanto del órgano de contratación o de la mesa
como de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan
a lo largo del procedimiento de contratación (salvo la presentación de las ofertas y su
documentación anexa que será en el registro de la entidad contratante) se enviarán a las
direcciones de correo electrónico indicadas al efecto.

A tal efecto los licitadores deberán expresar en el Anexo I (identificación del licitador)
la dirección de correo electrónico en la que deseen recibir las comunicaciones derivadas
de la presente licitación, que se utilizará como medio preferente de comunicación para
la práctica de las notificaciones en el seno del procedimiento. Al designar el correo
electrónico el licitador reconoce que dicha dirección electrónica está bajo su control y
que éste acepta que las comunicaciones le sean remitidas a la dirección asignada.

La FFIS señala como dirección de correo electrónico oficial de recepción de
documentos y comunicaciones de los licitadores: contratacion@ffis.es.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

8. Reouisitos del licitndor- Antitud nara contratar.

Podrán contratar con el sector público, las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, gue, de acuerdo con lo previsto en los artículos 65 a 69 de la LCSP, tengan
plena capacidad de obrar, y no estén incursas en las causas de prohibición de contratar
expresadas en el artículo 71 de la LCSP.

Podrán, asimismo, concurrir a esta licitación las uniones temporales de empresarios,
según lo establecido en el artículo 69 de la LCSP.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional
que, en su caso, sea exigible para la rcalización de la actividad o prestación que
constituya el objeto del contrato.

IMI l,f
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Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad, a tenor de sus

estatutos o reglas fundacionales.

En el caso de personas físicas o jurídicas no españolas se observarálo establecido en los
artículos 67,68 y 84 de la LCSP.

El órgano de contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la
LCSP, tomará las medidas adecuadas para garantizar que la participación en la
licitación de las empresas que hubieran participado previamente en la elaboración de las

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran
asesorado al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de

contratación, no falsee la competencia.

9. Solvencia técnica y financiera

Para la ejecución del presente contrato y tratándose de un procedimiento abierto
simplihcado abreviado regulado en el artículo 159.6 de la LCSP no se exigen requisitos
de solvencia económica y financiera ni de solvencia técnica o profesional.

10. Lugar v plazo de presentación de ofertas.

Esta licitación se tramita por el procedimiento abierto simplificado abreviado por lo que

el plazo de presentación de proposiciones, junto con la documentación preceptiva será

de 6 días hábiles. Las ofertas se presentaran de lunes a viernes en horario de 8'00 a
14'30 horas, en las oficinas de la entidad contratante, sitas en:

Fundación parala Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia
C/ Luis Fontes Pagán no 9, lu planta, 30003, Murcia.

No se admitirán las proposiciones recibidas en la entidad con posterioridad a la fecha y
hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

No obstante lo dispuesto en el punto anterior, las ofertas podrán ser enviadas mediante
servicio de mensajería o correo, siempre y cuando el envío de las mismas se produzca
dentro del plazo marcado en este pliego. El licitador que haga uso de este medio deberá
enviar, antes del fin de la fecha de ftnalización de presentación de ofertas reflejada en el
anuncio, un escrito a la dirección de correo electrónico de la FFIS
(contratacion@ffis.es) en el que se comunique el envío. La recepción de las ofertas
deberá efectuarse, en todo caso, durante los 5 días naturales siguientes a la finalización
del plazo.

La presentación de las proposiciones presupone la aceptación incondicional por parte

del licitador del contenido de las cláusulas del presente pliego, del pliego de
prescripciones técnicas y del resto de documentos de la presente licitación sin salvedad
alguna.
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11. Contenido de las ofertas.

Dentro del plazo señalado en la cláusula anterior y en el lugar que se indica, los
licitadores deberán presentar la oferta, que se presentará en un único sobre: Título del
sobre: "Documentación administrativa y Documentación evaluable conforme a criterios
cuantihcables mediante la mera aplicación de fórmulas". En el sobre figurará el nombre
del licitador y la siguiente inscripción:

- Expediente FFIS/2O19/3: Suministro de material fungible para el Nodo 1 BIOBANC-
MUR.
- Nombre o razón social del licitador, CIF y correo electrónico

Documentación administrativa. Contendrá los documentos que se detallan a
continuación

1. Índice numerado de los documentos presentados en este sobre, con indicación de la
persona de contacto, teléfono y dirección de correo electrónico habilitada, en relación
con la licitación convocada.

2. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público.

3. Identificación del licitador conforme al modelo contenido en el Anexo I.

4. Declaración responsable del licitador o de su representante, conforme al modelo
contenido en el Anexo II.

5. Las empresas extranjeras, deberán incluir en la declaración responsable el
sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponder al licitante.

6. En los casos en que varios empresarios concuffan agrupados en una unión temporal
(UTE) aportarán un documento privado, firmado por los representantes de cada una de
las Empresas componentes de la UTE indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y que asumen el
compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal, caso de resultar
adjudicatarios. Asimismo, cada una de las empresas deberá presentar su propia
declaración responsable.

De conformidad con lo establecido en el artículo 140.3 de la LCSP, el órgano de
contratación podrá pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una
parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables
sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

7
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Las circunstancias relativas a la capacidad, y ausencia de prohibiciones de contratar a

mencionadas exigidas, deberán concuffir en la fecha final de presentación de ofertas y
subsistir en el momento de perfección del contrato.

Documentación evaluable conforme a criterios cuantificables mediante la mera
aplicación de fórmulas. Contenido:

Dentro de este sobre se incluirá la proposición económica que se ajustará al modelo que

se adjunta (Anexo III) y, en su caso, la documentación relativa a los criterios
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

La oferta o proposición económica estará firmada en todas sus hojas por quien tenga
capacidad para formular la proposición. A estos efectos, la proposición presentada por
una Unión Temporal de Empresas deberá estar firmada en todas sus hojas por los
representantes de cada una de las empresas integrantes de la misma.

No se aceptarán aquellas que contengan omisiones, effores o tachaduras que impidan
conocer claramente su contenido.

El precio total de la oferta se expresará en letras y números, con un máximo de dos

decimales, incorporándose como partida independiente el importe del Impuesto sobre el
Valor Añadido, e incluirá todos los gastos que se deban satisfacer para el cumplimiento
de las prestaciones contratadas. Si existiese discrepancia entre la cantidad escrita en

número y la escrita en letra, prevalecerá esta última.

Por último se deberá aportar una relación de los productos ofertados, con descripción
técnica de los mismos, así como catálogos u otra información que el licitador considere
oportunos a efectos de valoración de la idoneidad de la oferta a las especificaciones
técnicas establecidas en el pliego.

12. Criterios de valoración de ofertas.

Fórmula a) La valoración de las ofertas

Se realizará conforme al siguiente procedimiento:
1o.- Se asignará a la mejor oferta el máximo de puntos previsto en el criterio
correspondiente.

g rMr
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2o.- A las ofertas siguientes se les asignarán para cada criterio los puntos que
proporcionalmente coffespondan por su diferencia con la mejor oferta, de acuerdo con
la siguiente formula:

P= (mo *pm)/O

(donde "P" es la puntuación, "pm" es la puntuación máxima, "mo" es la mejor oferta y
"O" es el valor cuantitativo de la oferta que se valora).

Las proposiciones que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán
automáticamente desechadas.

12.2. Consideración del carácter de ofertas anormales o desproporcionadas

Parámetros objetivos para su determinación en el caso de que existan varios criterios de
valoración objetivos: Se considerará que la oferta contiene valores anormales o
desproporcionados cuando el precio ofertado sea inferior en un 20oA a la media del total
de los ofertados, sin perjuicio de la facultad del órgano de Contratación de apreciar,
previos los informes adecuados y la audiencia del licitador incurso en presunción, como
susceptible del normal cumplimiento de las proposiciones.

12.3. Criterios de desempate: Si, atendiendo a los criterios que sirven de base parala
adjudicación, se produjera un empate entre dos o más licitadores, será preferida la
proposición presentada por aquella empresa que tenga en plantilla un mayor porcentaje
de trabajadores con discapacidad, en su defecto o persistiendo el empate se dirimirá la
licitación a favor de la empresa que acredite la realización de mejores prácticas en
materia de género. Solo en el caso de persistir el empate, el mismo se resolverá por
sorteo.

13. Mesa de co Anertura de ofertas.

La mesa de contratación será el órgano constituido al efecto para calificar y valorar las
ofertas presentadas. Estará compuesta por:

- Du María Teresa Escámez, Coordinadora del Biobanc-Mur.
- Du. Lola Serna Guirao, Jefa de la Unidad de Gestión de Proyectos I+D+i y Ensayos
Clínicos de la FFIS.
- Secretaria: Dña. Rocío Ruiz Cappa, Técnico Superior del Departamento Jurídico y de
Contratación de la FFIS.

Con el fin de garantizar que la apertura de las proposiciones se realiza una vez
finalizado el plazo para su presentación, dicha apertura se realizará en acto público. En
el perfil del contratante de la CARM se publicará el día, hora y lugar en que tendrá lugar
dicho acto al que podrán asistir los licitadores que lo deseen.

9
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La valoración de las ofertas se realizará de forma automática y su resultado se

comunicará en el citado acto público.

En caso que tras la valoración se produzca un empate entre dos o más ofertas, el
contrato se adjudicará ala proposición presentada por la empresa que, al vencimiento
del plazo de presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores
con discapacidad superior al que les imponga la normativa.

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto
a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con
discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. A las empresas cuyas
ofertas se encuentren empatadas se les concederá un plazo máximo de 48 horas para
acreditar su porcentaje de trabajadores con discapacidad. Si en este aspecto también
hubiera un empate, este se resolverá mediante sorteo.

14. Acreditación de la capacidad lesal y técnica

Podran presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de

contratar. La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de

prohibiciones de contratar se acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar,
representación, habilitación profesional o empresarial, y demás circunstancias inscritas,
así como la concurrencia o no concuffencia de las prohibiciones de contratar que deban
constar en el mismo. De conformidad con el artículo 159.4.a de la LCSP todos los
licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través del procedimiento
simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial de la correspondiente
Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se

vea limitada la concurrencia.

El órgano de contratación requerirá al licitador propuesto para que presente, dentro del
plazo de 10 días la siguiente documentación:

a) Obligaciones Tributarias
- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración
responsable de no estar obligado a presentarlas.

6 rMr
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b) Obligaciones con la Seguridad Social
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Certificación positiva expedida, por la Tesorería de la Seguridad Social, de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración
responsable de no estar obligado a presentarlas.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al
corriente en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último
ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de
baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar exento de este impuesto
presentarán declaración justificativa al respecto.

Si el licitador requerido no presentarala documentación exigida en el plazo marcado, se

procederá a requerir la documentación a la oferta que haya obtenido la segunda mejor
puntuación y se actuará de acuerdo a lo dispuesto en los apartados precedentes.

A la vista de la documentación aportada el órgano de contratación procederá a la
adjudicación del contrato, procediendo a su publicación en el perfil de contratante, así
como a notif,rcarlo a todos los licitadores.

Dentro del plazo de 15 días hábiles desde la adjudicación del contrato se procederá a su
formalización.

III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

L5. Lusar de entrega del suministro y facultades del Contratante:

Lugar de entrega de los bienes: Las entregas se realizarán en el Instituto Murciano de
Investigación Biosanitaria Virgen de la Arrixaca, Biobanco, Edificio LAIB,
Laboratorios 0.13, 0.14, Campus de Ciencias de la Salud
Carretera Buenavista SA{, 30120, El Palmar, Murcia, España.

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte del órgano contratante: el
personal del Nodo I del Biobanc-Mu, verificará el control de la ejecución del contrato,
puntualidad de las entregas y corrección de los productos entregados.

El Responsable del contrato, tendrá todas las facultades que la ley establece, conforme a
los artículos 62 y concordantes de la LCSP.

A la recepción de cada entrega, el Responsable del Contrato, tendrá un plazo de siete
días para manifestar si el pedido no se ha recibido en las condiciones acordadas, en cuyo
caso, se procederá a su devolución.

g

16. Responsable del contrato.
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La FFIS nombrará a una persona como responsable del contrato que será el encargado
de realizar los pedidos, controlar su entrega y velar por el cumplimiento del resto de

condiciones del contrato. El nombre de esta persona le será notificado al adjudicatario.

El adjudicatario por su parte, nombrará a la persona que lo represente en este contrato y
que actúe como interlocutor ante la FFIS.

17. Condiciones especiales de eiecución de carácter social. ético.
medioambiental o de otro orden

Los licitadores deberán gararftizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de

trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales
aplicables.

18. Subcontratación

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto
subcontratar, señalando su importe y el nombre o perfil empresarial, definido por
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a

los que vayaa encomendar su realización.

En caso que se produzca subcontratación, se estará a lo dispuesto en los artículos 215,
216 y 217 de la LCSP.

1.9. Deber de colaboración

El adjudicatario colaborará con la FFIS, así como con las personas, empresas u
organismos por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta
información le sea solicitada, referida a las actuaciones correspondientes al presente

contrato.

20. Resolución del contrato

Constituyen causas de resolución del contrato las siguientes:

a) La extinción de la personalidad jurídica del contratista o del contratante.
b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier
procedimiento.
c) El mutuo acuerdo entre las partes.

d) El incumplimiento de las obligaciones contractuales y condiciones del suministro
recogidas en el presente pliego en el PPT y/o en el contrato, en especial las condiciones
especiales de ejecución identihcadas como tales en la cláusula 17 del presente pliego.
e) El incumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad y de prevención de

riesgos laborales.

g lMl' , . a
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f) El incumplimiento sobrevenido de las obligaciones tributarias y/o con la Seguridad
Social.
g) La suspensión por causa imputable a la FFIS del inicio del contrato por plazo
superior a seis meses aparth de la fecha señalada en el mismo para su comienzo.
h) El desistimiento o la renuncia acordada por la FFIS
i) Fuerza mayor

Cada una de las partes contratantes queda obligada a requerir fehacientemente a la otra
ante cualquier causa de resolución, incumplimiento o divergencia concediéndole a la
parte requerida un plazo de diez días para, en el caso de no encontrar una soluciónala
cuestión suscitada, dar por resuelto el contrato el requirente o ejercitar las acciones que
estime conveniente.

21. Modificación del contrato

En el presente contrato no hay modif,rcaciones previstas.

22. Confidencialidad

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la
información pública y de las disposiciones contenidas en la LCSP relativas a la
publicidad de la adjudicación y ala información que debe darse a los candidatos y a los
licitadores, la FFIS no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que
estos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. El
catácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los
aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo
contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en este procedimiento
de licitación o en otros posteriores.

El deber de confidencialidad de la FFIS no podrá extenderse a todo el contenido de la
oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en
su caso, genere directa o indirectamente el órgano de contratación en el curso del
procedimiento de licitación. Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una
difusión restringida, y €tr ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles.
El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no
confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los
plazos finales de ejecución, las empresas con las que se ha contratado y subcontratado,
y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del
contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el
referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser
tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el
conocimiento de esa información.

13
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3. El licitador y/o adjudicatario se compromete a guardar la máxima reserya y secreto

sobre la información clasif,rcada como confidencial. Se considerará Información
Confidencial cualquier dato al que el licitador y/o adjudicatario acceda en virtud de la
presentación de la oferta o la ejecución del Contrato en el caso de que resulte

adjudicatario, en especial la información y datos propios de la FFIS a los que haya

accedido durante su ejecución. El licitador y/o adjudicatario se compromete a no

divulgar dicha información confidencial, así como a no publicarla, bien directamente,
bien a través de terceras personas o empresas, ni de cualquier otro modo ponerla a

disposición de terceros sin el previo consentimiento por escrito de la FFIS.

23. Desistimiento v renuncia a la celetrreción del contrato-

El órgano de contratación podrá desistir o renunciar a la celebración del contrato
siempre que ésta se produzca antes de la adjudicación. Sólo podrá renunciarse a la
celebración del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el

expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en

tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la renuncia.

Por su parte, el desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción
no subsanable de las norrnas de preparación del contrato o de las reguladoras del
procedimiento de adjudicación. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de

un nuevo procedimiento de licitación.

En ambos casos se compensará a los candidatos o licitadores que hubiesen presentado

su oferta por los gastos en que hubiesen podido incurrir con un importe de 100 € que se

abonará previa solicitud de las empresas licitadoras.

24.Protección de datos

La FFIS y la empresa adjudicataria en relación con ficheros que contengan datos de

carácter personal a los que pudiere tener acceso, se comprometen en cumplimiento de lo
establecido en la Ley Orgánica 1511999, de Protección de Datos de Carácter Personal: y
en cumplimiento del Reglamento (UE) 20161679 del Parlamento europeo y del Consejo

de27 de abril de 2016 de Protección de Datos ("RGPD") a:

- No aplicar o utilizar los datos personales obtenidos para fines distintos a los que

figuren en el contrato, ni cederlos ni siquierapafa su conservación a otras personas.

- Guardar secreto profesional respecto de los mismos, aun después de finahzar sus

relaciones con la FFIS, durante un máximo de diez años.

- Adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y organizativas necesarias para

garattizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración,
tratamiento o acceso no autorizado.

lMl. ,
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Los datos personales de empleados o colaboradores de las empresas licitadoras que sean
facilitados a la FFIS, con motivo de la presente licitación serán incluidos en un fichero
de la empresa con la finalidad de gestionar el procedimiento de licitación. Las empresas
licitadoras no podrán facilitar a la FFIS dichos datos sin haber obtenido previamente el
consentimiento de sus titulares y haberles informado de la presente cláusula.

Los titulares de los datos personales podrán ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo su solicitud por escrito a las oficinas
centrales de la FFIS con la referencia "Protección de Datos Personales".

25. Oblisación de suministrar información.

La empresa que resulte adjudicataria vendrá obligada previo requerimiento a suministrar
a la entidad contratante toda la información necesaria para el cumplimiento por parte de
ésta de las obligaciones previstas en la legislación sobre transparencia y buen gobierno.

26. Impuenación en vía administrativa

Serán susceptibles de impugnación en vía administrativa de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 3912015, ante la persona titular de la Consejería de Salud de la
Región de Murcia, las actuaciones relativas a la presente licitación:

El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el
competente para resolverlo en el plazo m¿íximo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin
haberse interpuesto el recurso, la actuación será firme a todos los efectos.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

El presente recurso tiene carácter preceptivo y será obligatoria su interposición con
carácter previo al inicio de acciones en vía jurisdiccional contencioso administrativa.

27. Jurisdicción competente

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre cuestiones relativas a la preparación,
adjudicación y modificaciones contractuales, cuando la impugnación de estas últimas se

base en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la presente
Ley, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de una nueva
adjudicación serán competencia del orden jurisdiccional contencioso - administrativo.

Las controversias que se susciten entre las partes en relación a los efectos y extinción
del presente contrato serán competencia del orden jurisdiccional civil.
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En todo caso la competencia será de los Juzgados y Tribunales de Murcia, renunciando
las partes a otros fueros que pudieran coffesponderles.

Fdo.: Jesús Srlnchez Pérez
Director de la FFIS

Órgano de Gestión del IMIB-Arrixaca

lnstituto Murciano de
investigaclón Blocanltaria
Vlrgen de la Arrixaca
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Anexo I – IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR 

 

D/Dª......................................…………………….en nombre y representación de la  
empresa /UTE …………………………… con sede social en 
calle…......................................... número ......................., ciudad …………. con CIF  
número …........................................., solicita su admisión como LICITADOR en el 
expediente que se indica a continuación, convocado por este órgano de contratación, 
manifestando previamente su conformidad con todas y cada una de las condiciones del 
pliego.   
 
 
A CUBRIR SI SE TRATA DE EMPRESA INDIVIDUAL 
Nombre y apellidos: 
D.N.I. del propietario: 
Domicilio: 
Teléfono/s: 
Correo electrónico: 
Fax: 
 
A CUBRIR SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA 
Nombre: 
N.I.F. de la razón social: 
Clase de sociedad: 
Domicilio: 
Teléfono/s: 
Correo electrónico: 
Fax: 
 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
FFIS/2019/3: SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA EL NODO 1 BIOBANC-
MUR. 
 
 
En………….., a …….. de ………………….. de 2…… 
(Firma y sello de la empresa) 
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ANEXO II.  
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 
 
D/Dª ______________________________________, con D.N.I. nº.    ___________ y domicilio 
en ________________________________, actuando en nombre propio / en   representación de 
empresa________________, con domicilio en ______________ y  C.I.F. ___________ al 
objeto de participar en el procedimiento de contratación FFIS/2019/3: Suministro de material 
fungible para el Nodo 1 BIOBANC-MUR. 

 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que la Empresa a la que representa: 
 

 
1. Cumple los requisitos de personalidad, capacidad general y particular, capacitación técnica y 
representación exigidos en el presente Pliego y el pliego de prescripciones técnicas, 
comprometiéndose a presentar la documentación acreditativa que le sea requerida en caso de 
resultar adjudicatario. 
 
2. Que la empresa cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos de solvencia económica, financiera  y técnica o profesional exigidos, en las 
condiciones que establezca el pliego de conformidad. 
 
2. No se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 LCSP.  
 
3. Cuenta con las autorizaciones pertinentes y medios suficientes para ejercer la actividad 
contratada.  
 
4. No ha participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato, por sí o mediante Unión Temporal de Empresarios.  
 
5. Que la sociedad a la que represento se encuentra al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
6. Que la empresa  la que represento está dada de alta en el IAE en los epígrafes 
correspondientes y no se ha dado de baja en la matrícula del citado impuesto, o, en su caso, su 
exención del Impuesto de Actividades Económicas.  
 
Y que se compromete a aportar cuando sea requerido para ello la documentación acreditativa de 
ello prevista en la cláusula 14 del pliego de cláusulas particulares. 
 
   
 
 
 
En _________________, a___ de _______________de 20___  
 
Fdo.:__________________________ 
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ANEXO III MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y DE OTROS 
CRITERIOS OBJETIVOS  
 
 
D/Dª........................................................... con DNI o documento que lo sustituya 
nº………........... actuando en nombre propio o, en su caso, en representación 
de……………………con NIF………………… y con domicilio en 
……………….. nº……, provincia de…………..enterado de las condiciones y 
requisitos para concurrir al procedimiento abierto, para la contratación de 
.....................................................………………………………… se compromete 
a tomar a su cargo el mencionado contrato, con estricta sujeción al pliego de 
cláusulas administrativas particulares y al pliego de prescripciones técnicas que 
rigen en la convocatoria, que conoce y acepta incondicionalmente, por los 
siguientes precios:  
 
 
PRECIO:  
Oferta económica (sin IVA):  
IVA ( %):  
Importe Total:  
 
 
OTROS CRITERIOS OBJETIVOS, EN SU CASO 
 
CONCEPTO 
 

 

PLAZO DE ENTREGA 
 

Nº DE DÍAS: 

 
 
 
 
 
 
 
(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa) 


